
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

RESOLUCION No. 96.ladad. 2450 

BR. USWALDO ROJAS U, 
INTENDENTE JURIDICO DE LA UFICINA MATRIZ, ENC, 

CONSIDERANDO 

(UE se has presentado a este beapacho tres testiuoalos de 
la escritura plblica de aumento de capital y reforua de estatutos 
de la compañía SLENDER QUEST QUITO CIA, LTDA. otergads ante el 
Notario Dícimo Sexto del cantas ¿uito el 21 de agosto de 1996 
juntasente con la solicitud para su aprobación: 

QUE el Lepartamento Jurídico de Compañías y de Valores, ha 
esitido informa favorable para la aprebación solícirada; 

¿A ejercicio de sus atribuciones; 

REUSULLVES 

ARTICULO PRIMERO,” APROBÁR el auneato de capitel y la raforas de 
estatutos de la compañía SLENVER CUEST QUITO CIA, LTDA, en los 
tármisos constantes de la referida escríturas y, disponer que un 
extracto de la escritura se publigue, por una vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación en Quito, 

ARTICULO SEGUELO,- PISPONER que los Notarios Vigéaimo Noveno y 

úicimo Jexta del cantán Quito tomen nota al uargeas de las aatricas 
de la escritura píblica que se aprueba y de la de constitución, 
en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sfenten 
en las copisa las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO,” VISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: inscriba la escrítura y esta Resolución; tome nota de tal 
ínseripción al margen de la constitución, y siente en les copias 
las razanes del cuapliniento de lo dispuesto en aste Artículo. 

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, — f SEP 1995 
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